
  

NOTARÍA SEXTA 
CANTON QUITO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS . a   

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...... CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA ooccoconrcnccnnnnnnnccnn non ornnenanonas conrcnrnan raro nen cenar anos 
NÚMERO DE EXPEDIENTE...1383 - 1969... ooo occccccononcccoooonnonononnnononnnnonono nn nnnrronen nar rn r nano rra r ranas a nr n nacen 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... DR. JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS GERENTE....... 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.A.R SAnoonnnnnicinininininnnencccncncncicn 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA...... COSTARRICENSE .oooocoocnccncoronccnna nana nar nara ranirnanas 
DOMICILIO...San José, de la estación de ferrocarril cien metros norte, edificio esquinero color GrÍS o... 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... MONICA JAFFA HELLER RAPAPOR Tooocoononncnacconcnccccociccnccnnnnicnnns 

NACIONALIDAD... ECUATORIANA ooooooccoccoccoocconennnnncncnonennnnnn anno reno en nn nn RN NR raro nenrnnnnnnnnnnnnannnenernnnncnncinare 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...... VTOSOOTTE Tecionninan cano nn noconoronanrnr nano nnn cnn one o arar rca ner nne rar nrrnan ns



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Su PERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Nro. Nombres y apellidos completos * - Estado tivil - Nacionalidad Domicilio 

San Jose, Costa Rica 
1 RICARDO VARGAS AGUILAR COSTA RICA 

o Tel: (506) 2257-1290 

San Jose, Costa Rica 
2 PEDRO OLLER TAYLOR COSTA RICA 

Tel: (506) 2257-1290 

3 o 

4 - ON 2 A A 

5 

6 - 

7 

8 

9 

10 o _       

FIRMA DEL REPR 

ADMINISTRADOR 

A AN 
E 

y 

SENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

TRADOR O O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



     
Factura: 001-002-000016615 20161701006D00128 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701006000128 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , compareceín) MONICA JAFFA 

HELLER RAPAPORT CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1705007787, 

REPRESENTANDO A INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.A.R S.A. en calidad de APODERADO(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 11 DE ENERO DEL 2016, 

(16:11). 

   
   

MONICA JAFFA H PORT 

CÉDULA: 1705007Y8 

  

         NOTARIA SEXTA | 
pa 

A 

LÉNO EE 

O EGARCE CANTON QUITO | 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRA AGARCES ALMEIDA -——7 . rm   
o 

7 NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Tamara Garcés Almeida 

EE Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00414 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

Centros Comerciales del Ecuador C.A. 

Cuantía indeterminada 

Dí 2 coplas 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veinte y seis (26) de enero de dos mil 

dieciseis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública, la 

compañía Centros Comerciales del Ecuador C.A., legalmente representada 

por Juan Fernando Salazar Egas, en su calidad de Gerente, conforme 

consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante. El



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

sa 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el 

compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su 

cargo, sírvase incorporar una escritura pública que contenga una 

Declaración Juramentada, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el Doctor Juan Fernando Salazar Egas, en 

su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., de conformidad con el 

nombramiento que como documento habilitante adjunto. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Doctor Juan Fernando Salazar Egas, en 

mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., así como conocedor de 

las penas de perjurio, declaro bajo juramento que de acuerdo a lo requerido 

en el artículo veinte de la Ley de Compañías y artículo cuatro del 

Reglamento sobre la información y Documentos que deben remitir las 

Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios 

A



Tamara Garces Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

o Accionistas, las accionistas extranjeras de la compañía CENTROS 

COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., esto es, la compañía ALMOSTER 

INVESTMENTS, S.L., existe y está legalmente constituida en España, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía BALTICSUR CORPORATION S.A.,, existe y está legalmente 

constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente operativa y/o en 

pleno funcionamiento; la compañía CAMELBACK CV, existe y está 

legalmente constituida en Holanda, encontrándose actualmente operativa 

y/o en pleno funcionamiento; la compañía CARLINA S.A., existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía INVERSIONES Y 

SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO ISAR. SA. existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía KANAWA 

INVESTMENTS LTD, existe y está legalmente constituida en Reino Unido, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía VWINALLOP INVESTMENTS S.L., existe y está legalmente 

constituida en España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; y la compañía ZANZUR KEKOLDI S.A., existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

declaración juramentada. (firma) Abogada Elina Albornoz, portadora de la 

matrícula profesional número cinco mil quinientos setenta y cuatro, del 

” Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la 

Notaría, se ratifica en cada una de las cláusulas y para constancia de lo 

u
u
)



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

PRTIPRT 

Juan Fernando Salazar Egas 

C.C. : 

O | f : 
A 7 | 

fi A 
Tamara Garcés Á Ímeida 7 

Notaria Sexta del Cantón Quito 
e
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TRÁMITE NÚMERO: «46342. 
AAA A A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17729 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/03/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5827 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2015 
  

FECHA ACEPTACION: 25/03/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 
  

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

17038517560 

  
SALAZAR EGAS JUAN GERENTE DOS AÑOS 

        

4. DATOS ADICIONALES: 

FERNANDO 

  

CONST. RMA 285 DEL:13/03/1969.- NOT. SEGUNDO DEL:05/03/1969 FUSION POR ABSORCION AMH 2027 

DEL:26/06/2012.- NOT.TRIGESIMO SEPTIMO DEL:01/04/2012 JTM 
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) 

ib 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

AL TEXTO DE LA PRES ENTE R 

TIVA VIGENTE 

DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  DIRECCIÓN DEL REGIS DENT 
NOTARIA SEXTA.- 
que la fotocopia 

+ 

Quito a, 

  

1 

ORIGINAL que me fue presentado en..4./£22...hoja(s). 

  

nee e WO Y GASPAR” DE HETERO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que antecede está conforme can el 

  

A 

TÍMADA € ENT 
NOJA MA SEXTA CANTOR aura     A is RENATA 

AZÓN, LA INVALIDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLAS CONTINDUYE TE 

  

DORRARIDO 

  

LAS GOPRZACA 

  

FRCOIMÍCAO 2d FECC. CONSTITUCION: 

PRE Aia le Ie Lp FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECOS 

  

HEN PRIMICIPAL: 

NE 

EA 
sy DERALCA 

310 
   

   
AR Calla. ALA BA 

       

    

calco 

Po 

  

tato Povial 17115103 ucfono Trabajo: C22204 
LAU de a 

DOMINIC PO SSPECIA! 

  

OBLIGA Lai ERICA RIAS 
  

GSSAZORNAS Múmero: NIS-152 intorsac: 
¡Ór: FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Telples a 

a 

> 

  

10300 O 

0D/OL:207. 

   
22204728 Veleleno Trabajo: 022330000 

  

    

  

. . , ; A M4 E VARO O RIA Y MITA PS RADORES 

¡ ir, RARA 

A: : cedo LEA AD) 

.: : pta dep VLUIOA LA RENTA SCOLDADS 

A al . Cad NO LALA UR A 
$ 

    

  
SIRADOS: 

  

AQIERTOS: 

  

CERRADOS: 

  

  

     
». 

¡ RARO DE a IAS INTERNA! 

. ES Fecha y hora OLE 20uda 0 

     



REGISTRO UNICO De SONT RIBUYVENTES 

SOCIEDADE 

NUMERO RUC: 1790009378001 

RAZON SOCIAL: CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA 

ESTABA ROBAN OS REGISTRADOS: 

  

do ESTADIA ECIMMENTO. 301 ESTADO AILRIO DA TRGZ PEC. INICIO AC: 

MOMJSBRE COMERCIAL CORO COMERCOUA NAQUITO FEC. CIERRE 

FECC. REINICIO 
aGTRADADES 1 COROMICAS: 

  

CaMa OR GO RO DE Li 

2 Op po MURO ADORA RENTO DÉ CLOS COMNLACIALES 

rd RA BRE MAL DIA RAE, CARTELES, TABLEROS Y BOLETINES 

  

         
DIRECCION ESTADILCHMAENTO: 

AN pa EE de cbonton QUIELI Parraun e E MAL Cs PEPA all AAA LONAS EN 

LRM Roe PRE BEIE A O BARCO SOLIDARIO i COL Piso 3 Olr 

“da a: ps Poapulade Pest 1¿11015% dedeíono Grabajo € j leelone irabaj 

   
   

        

      

  

HOTANIA SEXTA... En aplicación a la Ley Notañal DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. (£4G£, hojals). 

Ouitoa, 28 ENE. 20% mn de, 

EA E EN o é ES ] 

EGIÍZ  imara GARCÉS ALMEIDA 
E NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO       

    

  

pS 

EJEA DEL CORIRMMUYENTE SERVICIO DE RENTAS IN Tebas 

Usuaros IED at Lugar de cunsión  GUNDPAR E 22-57 Y OO 
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nm 

> ONO TELA 
ANDICATURA go | 

Factura: 001-002-000017420 20161701006P00414 

        

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701006P00414 

ACTO O CONTRATO: 

DE JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE ENERO DEL 2016, (15:50) 

OTORGADO POR 

Persona que le representa 

OTORGANTES 

Documento de 

identidad 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aentnoación Nacionalid Calidad 

Jurídica Ad COMERCIALES DEL Do SENTADO RUC 4790008378001 RENT PS FERNANDO SALAZAR 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente LA aenuroación Nacionalta Calidad Persona que representa 

Provincia Canton 

QUITO BENALCAZAR 
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